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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad ¿e r,¡¿xico, a 2I JUL 2025

La Subprocuraduría Amblental, de Protección y Bieñestar a los Anlmales de la Procuradu.ía Ambiental y del
Ordenarniento Terrltorial de la Ciudad de [/éxico, con fundamento en los articulos, con fundarnento en los

articulos 1, 2, 3, fracciones V y Vll BlS, 5 fracc ones l, lV y Xl, 6 fracción I I I 5 BIS 4 fracc ones I y X, 21 , 27

fracc ón lll, 30 BIS 2 de la Ley 0rgán ca de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terrltorial de la Ciudad
de N/éxico, 1,2ftaccón ll,3,4,51, fracciones l, I y XXll y 96 primer párrafo de su Reglarñento; habiendo
analizado los elementos conten dos en el expediente núrnero PAOT-2025-2402-SPA-1676 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la preseñte Resolución cons derando los

ANTECEDENTES

Se recibió ante esta Entdad una denuncia c udadana, a través de la cual se hizo del conoc miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...) El derr¡bo de un árbol ( ) desconocendo s¡ cantaban can el perm¡so
coffespandiente l.) lHechos que presuntamente tienen lugar en calle Gral. Francisco N/urguía número 75,

colonia Escandón I Secc¡ón, AlcaldÍa N,4iguel Hidalgol (. )

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenclas previstas eñ los articulos-15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, asÍ
como 51 y 85 de su Reglamento, m smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motrvo
de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSIcIoNES JURfDICAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 5 de ia Ley Arnbiental de la Ciudad de México, la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Cludad de N-4éxico es considerada autorldad ambrental y

competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitió a trámlte la denuncia
ciudadana.

DERRIBO DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se reflere al presunto derribo de un ndvduo arbóreo localizado frente al
nmueble ubicado en calle Gral Franc sco lvlurguía número 75, colonia Escandón lSección, AlcaldÍa lvliguel
Hidalgo.

Al respecto, el artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de N,léx co establece que, para reallzar la poda,

derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizac ón previa de la Alcaldía respectiva, mjsma que podrá
autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, !bicados en bienes de dominio público o en prop edades de
part culares, cuañdo se requiera para la salvaguarda de la integridad de ias personas o sus bienes
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Es así que, personal adsc.ito a la Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar Animal de esta
Procuraduria, llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos en el domicilio señalado en el escnto de
denuncla, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgán ca de esta Entidad,
diligencia durante la cual se constató el tocón de un rnd viduo arbóreo ub cado frente al número 75 de la calle
Gral Francisco t\4urOuía

Por o anter or, media¡te oflcio, se solicitó a la Dirección EJecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía N,4iguel

Hidalgo, informar s en sus archivos obraban antecedentes relacionados con la solicitud, dictamen técnico y

autorización, para llevar a cabo el derribo de árbol motivo de denunciai Íem tiendo e¡ su caso cop a simple de
los dlctámenes, orden de trabalo y/o autorización Al respecto, medrante oficio dicha Direccrón Elecutiva hizo
del conoclmiento de esta Entidad, lo siguiente:

(...) sirvase de encantrar al presente en cop¡a stmple con anexo los oficias AMH/DESU/SPJ/03$/2A25
fechada el15 de mayo de 2025 y AMH/DESU/SPJ/0548/2025 fechado el01 dejul¡o de 2A25 rem¡t¡das por
el Subdtrector de Parques y Jard¡ñes can los '(...) antecedentes que forman parte del derr¡bo de un suJeto
forestal en la direcc¡ón citada, y que fueron real¡zadas por personal prestadores de serv/c¡os contratados
por la Aicaldia M¡guel H¡dalgo las pasados dias 07 y 08 de abil del año en curso' (SIC) que a cont¡nuac¡ón
se rclatan en arden cronalÓg¡co:

El 05 de octubre de 2423 por med¡o de uña arden de setv¡c¡a generada ñed¡ante elCentrc de Servrcios y
Atención Ciudadana (CESAC) can número de fol¡a 28A95 ¡ngreso la sol¡c¡tud de'NALUAC:ÓN DE ÁRBOL

DE APROX. 12 MTS. DE ALTURA EL CUAL ESTA AFECTANDA SU PROPIEDAD,' (SIC)

El 27 de febrcrc de 2024 se acud¡ó al lugar a real¡zar el Dictarrten Técn¡co, realizado par el D¡ctarñ¡nadar
can Núñero de Aüed¡tacón: A50 correspondiente a la sol¡c¡túd antes menc¡onada concluyenda can el
derr¡ba de 1 (uno) árboi de nombre común l¡qu¡dámbar "CANFARME AL NUMERAL 7 DE LA NORMA
AM 81 E NTAL V I G E NT E,' (51 C)

El pasado A7 y AB de abril de 2025 se llevó a cabo eltrabajo sugerido en el D¡ctamen prev¡a,'Cabe precisar
que el ret¡ra de tacón y la restituc¡ón a la fecha se encuentQ en pragrarnac¡ón de retirar por esta área y en
alcance se informará de los traba|os real¡zadas, conforme lo est¡pula la Narma Amb¡ental v¡gente sea e, e/
m¡sma sitio y/o en algún lugat cercana."(SIC) (...)

En este sentido, el numeral 9.'l de la Norma AÍrb ental NADF-001-RNAT-201 5, señala que cuando el derribo de
arbolado sea por riesgo, meloram ento y mantenim ento de áreas verdes, o b¡en, por afectacióñ severa al
patrimonio urbanístico, arquitectónico, mob liario y equ pamlento urbano e inmuebles, e número de árboles a
resttur será de I a I Por lo que esta Entdad estima conveniente que el órgano político admnstratvo en
Miguel Hidalgo, a través de su Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos, lleve a cabo la resttucón
correspondiente por el deribo del ndlviduo arbóreo motivo de denuncra, con la finalidad de garantizar a

continu¡dad y caldad de los servicios ecosistémicos que soñ aprovechados por los hab(antes de esa
dema.cación, de coñforrnidad con establecido en a Norma Ambiental ante mencionada.

Por las razones referidas en el presente proveído, y no quedando actuacrones pendientes por parte de esta
Subprocuraduria Ambiental, de Protecc ón y Brenestar a los Animales para el caso q!e nos ocupa, se procede a
dar por conclurda la invest gación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al ftrbro, con
fundamento en el articulo 27 fraccióñ lll de la Ley OrgánLca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial, toda vez que co¡responde a la Dirección Ejecutiva de Servicios ljrbanos de la Alcaldía M¡guel
H dalgo, gest onar la restitución correspond ente por el derr¡bo de arbo ado
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató el derrbo de un ndividuo arbóreo ubicado frente al nmueble localizado en localzado
frente al inmueble ubcado en calle Gral Francisco Nlurquía númeTo 75, colonia Escandón lSeccón,
Alcaldía N/iguel Hdalgo. Dcho trabalo se realzó con la autorización corespondiente, según lo
nformado por la Dirección Ejecutiva de Serviclos Urbanos de la A caldía lvligue Hidalgo.

. Corresponde al órgano político adm nistrat vo en ¡/iguel Hidalgo, a través de su Dirección Elecutiva de
Serviclos Urbanos, gest onar la restitución correspondiente de conform dad con establecido en la

Norma Amb¡ental para el Distnto Federal (ahora Ciudad de Méx co) NADF 001 RNAT2015, a fin de
garantizar la continuidad y caldad de los servicios ecosistémrcos que son aprovechados por los
hab tantes de esa demarcación

La presente resolución, únlcame¡te se circ!nscribe al análisls de los hechos admit dos para su investigac ón y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independienterne¡te de los procedlmientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c tados en el pr mer párrafo de este

;;;;.,,;;;;;;";";;;;;:: : :,::: il;;;;";; ;;; ;;;;.;;
lll de la Ley 0rgáñica de la Procuraduria Ambrentaly del Ordenam ento Territorial de a Ciudad de lvlexico.--''---

SEGUNDO Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección Elecutva de
Servicros Urbanos de la Alcaldía Mrguel Hidalg

TERCERO' Remitase ei exped e¡te en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esla

r15trJÍe'toes de esolver"ey se---------

orocuradLri¿. para sJ a chi!o y resgJ¿rdo ---
Asi lo proveyó y flrma a fu4tra Estela Guadalupe Go¡zález Hernández, Subprocuradora Ambenta, de
Droteccror y Brenesta ¿ o. A- rT ales.------.
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